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CONSTITUCION DE COMPAÑIA En la cjudad de Guito, 
  Mute 

LE RTEJPONSABILITAD LISITA- Capital de la Repúblicas 
    
  

  

  

02 

DA ásl iouañor, a dícoi o 

* ACRICOLA INUU3ITRIAL CAUCA- de Oe tubre de mil nmo 

30 €. LTDA. * cientos setenta y aícth; 
naaa A TA 

CAPITAL: Y 100.000,00 ante mí el Notario Doe+ 
  

tor Ulpiano Jaybor Xo 
  

=Qapgugao =qa papa rara aga 

  

0 
con en los sefiores 

Doctor Carlos Peliaherrera Rivadensira, casado, AA scenotado 

  

  

derechos; ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, mayores 
  

> 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a - 
  

fu 

Lula Villavicencio iuintarillaí, casado, ambos por sus propigs 

quíenes conosco, de que doy fe; y, dicen: que elevan a eueri- 
  

tura pública el contenido de la minuta que me entregan, cu- 
  

yo tenor es el siguiento:- "32%0R NOTARIO: - En su Registro 
  

Ñ áe ¿scrituras Públicas sírvase extender una de constitución 
  

Ns Compañía de Responsabilidad Limitada de acuerdo al siguien- 
  

texto: - CONPARECIESNTES.- 3OCIOS.- Doctor Carlos Peñahe- 
  

rreraWliivadeneira. por sus propios derachos,casado, eouato- 
  

risno, domociliado en Cuitos y, licenciado Lluis Villaviocen- 
  

cio cuintanilla, por au propio derecho, casado, ecuatoriano) 
  

domiciliado en Quito, quiensa convienen en constituir, como 
  

en efecto constituyen, una Compañía de ¡esponsabilídad Lími: y 

    tada que se regirá por las leyes del ¿cuador, los ¿statutos   
 



10 

m1 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

19 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

que se insertan a continuación, conforme a las declaraciones 

que constan de esta misma escritura. - <iTATUIO: :: La COMPA- 
  

RIA "AGRICOLA Io USTRIAL CALCAJO Co ¿A ”.- Artículo *ráme- 
  

PO. CORO FIZUCIOS , MOL IMACION .- VOSICILIO, - CURACIÓN, -0 
  

J£TO.- Uno.uno.- la Compañía que se constituye por la presen- 
  

te escritura se úenomina ” Agrícola Industrial Cáucaso Ja - 
q —— —————— ri RNA 

Ltda. “.- Uno.dos8.- ¿l domicilio de la Compañía ge estable- 

  

e 
  

  

  

e 

ce en la ciudad de .uíto. La Junta deneral podrá acordar la 
  pu 

creación de 3ucursales y Agencias en cualquier lugar de la 
  

Tepíblica o en el exterior.- Uno. tres.- la Compañía tendrá 
  

una dgyración de cincuenta años a partir de la fecha de ins- 
A A 
  

cripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- Uno.c 
  

tro.- La Compañía tiene por objeto principal la explotación 
OS 

    

de preúlos agrícolas y la industrialización de estos produe- 
  

tos. Para el cumplimiento de sus fines la Compafiía podrá ad- 
  

guirir acciones o participaciones en otras Compañías que ten $ 

  

gan la misma finalidad, así como fundar o ser promotora de 
  

otras Compañías agrícolas. «n fin, la Compañía podrá celebrar 
  

v y ejecutar toda clase de astos civiles y mercantiles que ten 
  

gan relación con el objeto social, incluyendo la compra de 
  

bienes raíces destinados a la explotación agrícola.- Artícu- 
  

lo Jegundo.- CAPITAL SOCIAL.- PARTICIPACION 55.- :08runo.- 21 
  

capital social de la Compañía es de cien mil sucres, dividi- 
a CRTR AS ANA A Pe 
  

  

  

do en cien participaciones de un mil sucfes cada uno.- 108. 

  

dos.- Corresponde a la Junta Seneral resolver sobre el asumen y 

  

to del capital social, en cuyo caso, los aocios tendrán de- 
  

recio de preferencia para suscribir el aumento en proporción 
      a sus aportes sociales, salvo que la propia Junta 3eneral - 
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adopte otras resoluciones.- ¿l aumento de capital no podrá 
  

llevarse a cabo mediante suscripción pública.- Los. tres. -No 
  

se podrá tomaf resoluciones encaminadas a reducir el capital 
  

social sí ello implicare la devolución a los socios ¿e par- 
  

te de las participaciones hechas y pagadas.- los. cuatro. - 
  

Las participaciones representan parte del capital social.- 
  

Pos.cinco.- ¿1 capital social no podrá estar representado - 
  

por títulos negociables, nominativos, a la orden o al porta- 
  

dor.- -0s.seis.- La Compañía entregará a cada socio un oer- 
  

tificado de aportación en el que se deberá hacer constar su 
  

carácter de no negociable. Los certificados deberán contener 
  

2 
Ae? 

03 

loas requisitos señalados en la ley, serán numerados y en ellos 
  

se determinará el núnero de participaciones que representen 
  

Dos.siete.- La participación es transmisible por herencia. 
  

La transmisión por acto entre vivos a otros socios o a ter- 
  

ceros no podrá efectuarse sino con el consentimiento unáninmd 
  

del capital socíial.- Dos.ocho.- ía oesión de participacioned 
  

se hará por escritura pública y con las formalidades exigi- 
  

das por la ley.- Dos.nueve.- la compañías llevará un libro - 
  

de socios y participaciones, dn el que deberá insoribires - 

cesiones y cualquier modificación al derecho de las par- 
  

descicnes. - Artículo Tercero. - 30U103.- OBLIGACION «O Y - 
  

2553 PORSABILITADES.- Tres. uno.- jon derechos y obligaciones 
  DO 

de los socios: a).- Intervenir en las Juntas Generales de - 
  

¿ocios pérsonalmente o por nedjo de representantej b).- Vo- 
  

tar en las Juntas Jenerales con derecho a un voto por cada 
  

participación de un mil sucres; €).- Percibir los beneficl 
    que les ocorresponda a prorrata de la participación social -   
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pagada; d).- Abstenerse de realizar toio acto que implique 

ingerencia en la administración; e).- Pagar a la Compañía - 
  

la participación suscritas y, f).- Todos los demás señala- 
  

dos en la ley y en los istatutos de la Compañlía.- Tres.d09.+ 
  

la fesponsabilidad del socío está limitada al valor de sus 
  

participaciones sociales.- ¡rtículo Cuarto. - JUNTA G:ÑNaral 
  

(E Ó — 

De 30C100.- Cuatro.uno.- La Junta deneral formada por los 
  

Srvetos lega lnente convocados y reunidos es el órgano supre- 
  

wo de la Compañía, las decisiones se tomarán por mayoría ab- 
  

soluta de los aociós presentes para todos los asuntos que - 
  

son de su competencia, excepto en los casos que se requieran 
  

mayorías especiales. los votos en blanco y las abstenciones 
  

e 
se sumarán a la mayoría.- Cuatro.ó08.- Las resoluciones de 
  

la Junta General son obligatorias para todos los accios, in- 
  

cluyendo ausentes y disidentes, sin perjuicio del derecho - 
  

que confiere la ley para impugnar los acuerdos sociales. - 
  

Cuatro. tres. - Las Juntas son ordinarias o extraordinarias y 
  

se reunirán en el domicilio principal de la Compañlía. Cuan- 
  

do ae trate de Juntas Universales los aocios podrán conati- 
  

tuiíreeo legalmente para deliberar en cualquier tiempo y en - 
  

Cualquier lugar de la “epública del zcuador,- Zuatro. cuatro.|- 
  

ia Junta General ordinaría se reunirá por lo menos una vez 
  

al año, dentro de los tres meses posteriores a la finaliza- 
    

ción del ejesicio seonómico de la Compañía, para conocer 
  

cuentas, el balance anual, la cuenta de pérdidas y ganancias, 
  

la propuesta de distribución de beneficios que presenten 104 
  

aduiniatradores y el informe úe $¿stos sobre la «¿estión social, 
    así como todo otro asunto puntualizado en la convocatoria. - 
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Cuatro.cínco.- La Junta General extraordinaria ss reunirá - 
  

en cualquier época en la que fuere convocada para tratar 100 
  

asuntos señalados en la fespectiva convocatoria.- Cuatro. sele. 
  

Las Juntas Cenerales serán convocadas por el Jerente ús la 
  

| Compañía mediante comunicación escrita dirigida a cada socia. 
  

Las convocatorias se harán por lo menos econ ocho días de an 
  

tiocipación al señalado para la reunión. la convocatoria de- 
  

berá contener el lugar, el día, la fecha y la hora de la 
  

nión, con indicación clara, especiiioa y precisa úel o de - 
  

los asuntos a tratarse por la Junta. La Junta no podrá tra- 
  

tar síno los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo 
  

pena de nulidad.- Cuatro.siete.- La Junta General se entend 
  

rá convocada y quedará válidauente constituílda en cualquier 
  

tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, 
  

para tratar cualquier asunto, síjempre que ssaté presente to- 
  

do el capital pagado y los asistentes acepten por unanimi 
  

la celebración de la Junta, debiendo firmar todos los concu” 
  

rrentes el acta de la Junta. - Cuatro.ocko.- La Junta Gene 
  

ordinaria o extraordinaria para deliberar legalmente en pri- 
  

NX mera convocatoría requísre que los concurrentes representen 
  

SNA de la mitad del capital social.- Cuatro.nueve.- 3n se- 
  

convocatoria la Junta General se constituirá son el - 
    

núrero socios presentes, debiendo expresarse 08te partiou- 

lar en 1 onvocatoria que se hasa.- Cuatro.diez.- A las Jun- 
  

tas Genorales concurriíráan los socios personalmente o por me- 
  

dío de representante. la represenuación deberá constar por 
  

escríto y con carácter especial para cada Junta a no ser qu 
  

el representante ostente poder general legalmente conferido.-     
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Cuatro.oucs.- La Junta General estará presidida por el socio 

de la Compañía que aea designado por la Junta en cada reunida. 
  

Actuará de secretario el Serente de la Compañía, sín perjui- 
  

eio de que la Junta desíszne a otra persona para que actue d 
  

3ecretario, socio o no.- Cuatro.do0es.- las actas de las de- 
  

liberacionea y acuerdos de las Juntas Jenerales se llevará 
  

a máquina, en hojas debidamente foliadas y deberán estar fir 
  

radas por el Presidente y Jecretario de la Junta. le cada - 
  

Junta se formará un expediente que contendra los documentos 
  

exigidos por la Ley y el Reglamento pertinente.- Cuatro. tre 
  

cs.- ¿on deberes y atribuciones ¿ds la Junta General: 0) te 
  

—__ _— ——— —_— _ _ __ ____ _ _—AhEDggOXA As 
formar y codíficar los «atatutos; b).- Tesolver s9bre el au- 
  

mento o disminución úsl capital aocial y prórroga del plazo 
  

/ | 
áe duración de la Compafifa; c).- ?esolver sobre la disoluci 
  

anticipada ¿e la Compañía y su liquidación; Dí Designar Li- 
  

quidadores en caso de liquidación y disolución de la Compa- 
  

y 
fiía, señalando sus atribuciones; o).- Acordar la fusión o - 
  > 

transformación de la Compañía; f).- Designar en cads Junta - 
  7 

al ¿ocio que úeba presidir la Junta General.- 2).- Designar 
  

al Jerente y Piscalizador de la Compañía; h).- Conocer y re- 
  

solver acerca de las cuentas y balances que presente el Zer 
  

te, el informe de ¿ato sobre la gestión social y la própues- 
  

/ 
ta de distribución de beneficios; 1).- Consentir en la cesié 
  

de las participaciones y en la admisión de nuevos socios;j). 
  7 

¿jar las retribuciones de los aiministradores; LK) Acordar 
    la exelusión de loz socios de acuerdo a las camsales fijadas) 
  

en la ¿eyj 1), Disponer que ae entsblen las acciones borres 
    pondientes en contra de los aduinistradores; y, 1)/- Toóos 
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dy 053 
nado 

los demás señalados en la ley y estos ¿statutos.- Artículo Y 
  

cuánto. - ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LSGAL.- OSRENTR, - 
  == 

Cinco.uno.- La administración de la Compañiía corresponde al 
  

  

Gerente dentro de las atribuciones y obligaciones señaladas 
  

en la Ley y estos Estatutos.- Cínco.dos.- La repvésentación 
  

judicial y extrajudicial la ejercerá sl gerente de la Compa- 
  

nía.- Cinco. tres.- El Gerente de la Compañía será elegido - 
  A 

  

por la Junta General, durará cinco años en sus o 

podrá ser reslegido indefinidanente.- P Oo BO ser socia.- 
  

Cinco.cuatro. - Corresponde al Gerengaí a y - 
  

ERA eto 

dirigir los negocios sociales; b)í- Colebrar y ejecutar a - 
  

    

nombre de la Compaliía tods clase de actos y contratos que - 
  

pertenezcan el giro y objeto de la Compañila, ein más limita- 
    

  

  

      

eíones que las determinadas en la Ley y estos Estatutosys Y, - 
  

AAA L. 

Organizar y dirigif los establecimientos y dependencias de 
  

la Compañía; al. Tener a su sargo y cuidado los bienes y - 
  

fondos de la Compañía; e).- Mantener el dinero de la Compa- 
  

fifa en una O más ouentas bancarías y gírar sobre las mismas, 
  

y designar a otras personas, bajo su responsabilidad, para 
  

que yáctan girar sobre las cuentas corrientes de la Compañía; 
  

L «- Girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalisar, - 
  

pAQe tar letras de cambio y pagarés a la orden, y toén cla- 
LN     se de unentos mercantiles; e) Representar a la Compañía 

on todos De actos y contratos, 9peraciones civiles y mercaz 
    

Se 

tiles que realice a nombre de la misma con cualquier persona 
  

natural o jurídica, pública, senipública o privada; a) sue- 
  

oribir a nombre de la Compañía, sin necesidad ús le autori- 
    sación de otro organismo o funcionario de la Compañía, las   
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escrituras públicas y demás instrumentos públicos e instru- 
  

mentos privados sn loa que consten actos y contratos que ce- 
  

lebren la Compañía o tenga relación con élla, incluyendo ca 
  

pra y enajenación de muebles e inmuebles, conatitución de/a1l 
  

poteovas y otros gravámenes reales, pronúas, fíanzas; 1).-u 
  

cribir las eseritaras de aumento de capital, reforma de los 
  

+statutos, codificación de los estatutos, prórroga de plazo 
  

úe duración. disolución y liquidación, transformación y fusi 
  

las actas ds las Juntas Jeneralos cuando actúe de jecretari 
  

ZP 
y 103 certificados de aportación; ¿J).- Representar a la Com- 
  

pañía en juicios o fuerg de óstos, en úecir, juuicial y ex- 
  

trajudicialnente; x).L convocar a Juntas Jenerales; 1).- Pre” 
  

sentar anualmente a la Junta Feneral ordin-aría una memoria 
  

razonada de la situación ¿e la Compañía, el balanoe general 
  

y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como la propuesta 
  

de distribución de beneficios. 7 ovunemntos que Yeberá presen- 
  

tar en los plazos señalados por la ..6y; 123.4 cuidar y 3diri- 
  

¿gár y mantener bajo su responsabilidad la Contabilidad de la 
  

Sompa..Ía y sus líbros, correwpondencia y más documentos de 
  

la Compañía, incluyendo el 1j6ro de actas y el libro de so- 
  

7 
cios y participaciones; m).- Inscribir su nombra::iepto, así 
  A 

como el de los liíquidadores sí fuere del oaaoj n).- Nembrar _, 
  

y remover libremente a los trabajaógrea de la Jompañía; Rj.- 
  

Rombrar apojerados especiales; 0)”. Gombrar apoderacos ¿ene- 
  

ys 
rales con autorización de la Junta Jeneral;j y, p).- ¿odos - 
  

los demás señalados an la Ley y estos «statutos.- Artículo 
  

¿exto.- Fi3CALIZACION.- 3ois.un0.- ¿a Juata Jeneral desizna- 
    v   rá cada año un Fisealizador socio o no.- Jaíg.dos.- 1 Fisea; 
  

a,
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lizador tendrá las atribuciones y Oobligaciones señaladas en 
  

la Ley para esta clase de funcionarios.- Artículo 36ptimo.- 
  

BALANCR.- UTILIDADES. - PON:0003 2 RESERVA. - EJERCICIO ECONO- 
  

Y10.- ¿úiete.uno.- 31 balance reflejará fielmente la situa- 
  

ción enonómica y financiera de la Compañía.- jiete.dos.- 1 
  

utilidades se pazarán únicamente de beneficios realmente ob- 
  

4enidos y pereibidos.- 3isete.tres.- La Compatiía foruará un 
  

fondo de reserva hasta que éste anloeance por lo menos el veín- 
  

te por oiento del capital social. :n cads anualidad la Com- 
  

pañía sesgregará, de las utilidades líquidas y realizadas, - 
  

un cinco por ciento para este objeto.- ¿iete.cuatro.- El e- 
  

jercicio económico de la Compañía terminará el treinta y un 
  

de dicijombre de cada año.» DISPOSICION TRANSITORIAS- 21 a0- 
  

cio doctor Carlos Peñaherrera, otorgada que fuera la sacrí- 
  

tura de constitución de la Compañía, queda autorizado y fa- 
  

cultado para solicitar su aprobación, publicación e insorip- 
  

ción y, en general, para realizar todas las diligencias exi- 
  

gidas por la ley para esta clase de asuntos. Cumplidos los 
  

requisitos legales de la Constitución de la Compañía, el mí 
  

N mo socío queda autorizado para convocar a la primera Junta 

Nenera de socios, a fin de que se designe los idmínistrado- 
  

    rte ss dé cunplimiento a lo dispuesto en la Ley y estos - 
  

ata Mitos. - TECLARACIMIS: - UNP.- jon socios fundadores: D08- 
  

tor Cardig: Pefiaherrera tivadeneira y licenciado luís VYilla- 
  

25 

Xx 
vicencio vuintanilla.- “Vi.- 31 capital social se halla ín- 
  

260 

:27 

506 
eMALO 

  

tegramente suscrito de acuerdo a la aiguiente 119talVaoctor 
  

Carlos Peñlaherrera, noventa y nueve partiocfpaciones a un - 
        2/ Y 

míl sucres cada una.- Licenciado Luis Villavicencio, una par- 
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ticípación de un míl suores.- Total: cien participaciones 
  

" OA 

de un mil sueres cada una, cien mil sucfes.- “Hd. - vada - 

  

    

uno de los suscriptores ha pagado en numerario «al cincuen 
  

por ciento de las participacionea suscritas; el saldo se - 
  

obligan a pagar también en numerario en el plazo de doce - 
  

neses contado a partir de la fecha de constitución de la - 
  

Compañía. - CUATRO. - Loa pagos constan de la pertinente cuen- 
  

ta de integración de capital, cuyo comprobante ee agrega. - 
  

SINCO,- Los adeios no se reservan en su provecho ninguna ve 
  

taja o privilegio.- Vated,esfñor Notario, se servirá agregar 
  

las cláusulas de aestílo”.- Hasta aquí la minuta. Para el - 
  

otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos 
  

iesales del caso; y, leída que les fue Ínteramente a los 
  

comparecientes, por mí el Notario, se ratifiaan en su con- 
  

tenido y firman conmi.zo en unidad de acto, ús todo lo que 
  

doy fe.- firmado) Ur. . Pelisherrera R., con Cédula de Cciu- 
  

dadanía núnero díes y siete cero cero cuarenta y cinco cien 
  

to treinta y uno-uno.- firmado) ldcenciado luis Villavicen- 
  

cio ¿., eon Cédula de Ciudadanía núnero diez y siete cero 
  

aero treinta y cuatro novecientos cuarenta y oeho-uno.- El 
  

MHotario, firmado) Poctor Ulpiano Gaybor Mora.- BANCO POPU- 
  

LAR D¿L ¿CUADOR,- Quito, Octubre trece de mil noveciontos 
  

setenta y siete. - CC i3RTYT1IP1ICALROJS .- "ue Lemos re- 
  

cibido de: Jarlos Pelaherrera Rivadeneira . . 43.500,00 
  

iuis Villavicencio .uintanilla . ». «. . . . . * 209, 00 
  

á 50.000,00 
  

SON+ CINCUANTA MIL 3GUCRES, 00/100.- 
      ¿us depositan en una cuenta de Integración de Capital que 
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se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía en for- 
  

mación que se denominará: ” AGRICOLA INDUSTRIAL CAUCAJON C. 
  

LTDA.”.- El valor corraspondiente a esto cortificado será - 
  

puesto en cuenta a disposición áe los administradores de la 
  

nueva compañía tan pronto sea constituíóa, para lo cual de- 
    

terán presentar al Banco la reapeotiva documentación que com- 
  

prende: istatutoa y Nombramientos debidamente inseritos y 
  

certificado de la ¿juperintencencia de compañías inúlocando - 
  

que el trívite de eonetitución ha quedado debidamente cone 
  

  

do.- un easo de que no llegare a hacárse.la constitución de 

la compañía y dosístieren úe óse propósito, las. personas qu 
  

has recibido este certificado para que se les pueúa devolver 
  

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
  

certificado original y la autorización otorzada al efecto - 
  

por el 3uparintenciente de Compañías" .- Nuy atentamente. BANCA 
  

POPULAR DEL. ¿SUADOR-AGENCIA NORIZ.- firmado) Rosa Jaura de 
  

Betancourt, Sil. 
  

  

  

38 otorgó ante mí y en fo de ello 
  

Neonfiero sata TERCERA e0pís certiigassy a los mismos lu- 

      
  

y fecka de su celebración. - 2% 7% 

LA 
  

  

  

BALI. Lando cumplimiento a lo dispuesto por la guperinten- 
      dencia de Compañias en su kesotución Ne 35377, artículo Cuarta 
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expedida el 3 de Noviembre de 1.377, anoté al margen de la 
  

matriz de la escritura de 18 de uctubre de 1.77, que en 
  

virtud de dicha hesolución se aprueba la constitución de 
  

la compañía de responsabilidad limitada denominada "AgiICU- 
  

La INDUSTRIAL CAUCASO C. LIDA”. 
  

yuíto, a 21 de Noviembre de l.37/. 
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